
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

EXP-UNC: 26791/2013 

VISTO: 
La renuncia de la Mgtr. Susana Liruso como Directora de la carrera 

Especialización en Didáctica de las Lenguas Extranjeras (Expediente 

24296/2013), 

y CONSIDERANDO: 

La necesidad de designar un nuevo Director y un Coordinador para la 

Especialización en Didáctica de las Lenguas Extranjeras, 

Los Arts. 6° y 7° del Reglamento de las Carreras de Especialización de 

la Facultad de Lenguas (Res. HCD N° 42/11), 

El Acta de la Comisión Asesora de Posgrado de fecha 26 de abril de 

2013, 

El despacho de la Comisión de Enseñanza de este H. Cuerpo, 

El tratamiento en la Sesión del día de la fecha, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 

Art. 1°._ Designar a la Mgtr. María Dolores Trebucq (Leg. Univ. N° 38.526) 

Directora de la Especialización en Didáctica de las Lenguas Extranjeras por el 

término de tres años de acuerdo a lo establecido en el Art. 8° del Reglamento 

de las Carreras de Especialización de esta Facultad. 
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Art. 2°._ Designar a la Mgtr. Elba Villanueva (Leg. Univ. N° 36.801) 

Coordinadora de la Especialización en Didáctica de las Lenguas Extranjeras 

por el término de tres años de acuerdo a lo establecido en el Art. 9° del 

Reglamento de las Carreras de Especialización de esta Facultad . 

Art. 3°._ Comuníquese, pase a la Secretaría de Posgrado y dé forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE LENGUAS A CINCO DíAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL 

TRECE. 
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